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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

75706 Anuncio del Servicio de Coordinación y Contratación Centralizada de la
Consejería  de  Administración  Pública  y  Hacienda  por  el  que  se
comunica  la  formalización  del  contrato  del  Acuerdo  Marco  para  la
homologación del suministro de energía eléctrica y gas natural  con
destino al  Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 12-3-6.01-0024/2017.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.larioja.org.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Acuerdo Marco para la homologación del suministro de energía

eléctrica  y  gas  natural  con  destino  al  Sector  Público  de  la  Comunidad
Autónoma  de  La  Rioja.

c) Lote: 5
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000, 09123000.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 17/07/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 21.436.076,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 0,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a)  Fecha de adjudicación:  Sublotes 1.1,  1.2 y 1.3 el  9 de octubre de 2017;
sublote 2.2 el 10 de octubre de 2017; sublote 2.1 el 13 de octubre de 2017.

b) Fecha de formalización del  contrato:  Sublotes 1.1,  1.2,  1.3 y 2.2 el  6 de
noviembre de 2017; Sublote 2.1 el  9 de noviembre de 2017.

c) Contratista: Lote 1: Sublotes 1.1 y 1.2: Watium, Sociedad Limitada; Lote 1:
Sublote  1.3:  Gas  Natural  Comercializadora,  Sociedad  Anónima;  Lote  2:
Sublote  2.1.  Endesa  Energía,  Sociedad  Anónima  Unipersonal;  Lote  2:
Sublote  2.2:  Iberdrola  Clientes,  Sociedad  Anónima  Unipersonal.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe total:  Por los precios unitarios
ofertados por las empresas adjudicatarias.

Logroño,  20  de  diciembre  de  2017.-  El  Jefe  de  Área  de  Contratación
Centralizada,  Rubén  Sáez  García.
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